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DECRETO MUNICIPAL Nº 0039/2.026.- 

Centenario, 15 de Enero de 2.026.- 

 

VISTO: 

El Expediente Nº 0052/2025 de la Secretaría de Legal y Técnica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se inician las actuaciones por Nota Nº 018/26 de la Secretaría de 

Transporte, Tránsito y Bromatología, mediante la cual se solicita el aumento de la 

tarifa del servicio de transporte urbano de pasajeros, prestado por la empresa 

Pehuenche S.A. a partir del 15 de enero del corriente año; 

Que la solicitud de aumento se fundamenta en la planilla emitida por la 

Dirección Provincial de Transporte; 

Que se ha solicitado un aumento con una tarifa final del pasaje de pesos dos 

mil cuatrocientos setenta y ocho con 25/100 centavos ($2.478,25); 

Que el Artículo Nº 2 de la Ordenanza Municipal Nº 8.318/2.019 establece: 

“La tarifa plana aplicable para el servicio público de transporte urbano de pasajeros, 

dentro del ámbito de la Ciudad de Centenario, se calculará en base al valor del 

boleto de pasajeros interurbano Centenario – Neuquén Centro, hasta un porcentaje 

máximo del 70% (setenta por ciento) del mismo”; 

Que la Municipalidad de Centenario tiene competencia para regular las tarifas 

del transporte urbano de pasajeros dentro de su ejido; 

Que la Ordenanza Municipal Nº 8.318/2.019 establece el procedimiento para 

la actualización de las tarifas del transporte urbano de pasajeros; 

Que el Artículo 4° de la Ordenanza Municipal Nº 8.318/2.019 establece: “La 

autoridad de aplicación del Poder Ejecutivo Municipal será la responsable de 

determinar el porcentaje referido en el Articulo N.º 2 y aplicar la actualización de 

los valores tarifarios locales, cuando la Secretaría de Transporte de la Provincia de 

Neuquén modifique el valor del boleto de transporte de pasajeros interurbano 

Centenario-Neuquén Centro. Dichas actualizaciones deberán ser refrendadas 

mediante Decreto firmado por el Intendente Municipal”; 

Que ha tomado debida intervención la Secretaría de Legal y Técnica 

conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284, no encontrándose impedimento legal 

para acceder a lo solicitado; 
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Que en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° inciso d) de 

la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario, corresponde la emisión de 

la norma; 

Por ello; 

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A: 

 

Artículo 1º:  APRUÉBASE el aumento de la tarifa del servicio de transporte 

urbano de pasajeros de la ciudad de Centenario, prestado por la empresa 

Pehuenche S.A., CUIT N.º 30-62554374-2, estableciéndose una tarifa final del 

pasaje de pesos dos mil cuatrocientos setenta y ocho con 25/100 centavos 

($2.478,25), a partir del 15 de enero de 2.026, en concordancia con la Ordenanza 

Municipal Nº 8.318/2.019 y conforme los motivos expuestos en los considerandos. 

Artículo 2º:  REMÍTASE el expediente a la Secretaría de Transporte, Tránsito y 

Bromatología que, como autoridad de aplicación, queda facultada para dictar las 

normas interpretativas y complementarias que resulten necesarias para su 

implementación. 

Artículo 3º:  NOTIFÍQUESE a la parte interesada. 

Artículo 4º:  El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Transporte, 

Tránsito y Bromatología. 

Artículo 5°:  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL 

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
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